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INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Director:

JESÚS F. FUEYO ALVAREZ

El INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS, fundado por Decreto de 9 de
septiembre de 1939, tiene como fin la investigación, estudio y dictamen
de loi problemas y manifestaciones de la vida política, administrativa.
económica, social e internacional.

Sus Secciones son :
Leyes Políticas,
Administración Pública.
Relaciones Internacionales.
Justicia (Derecho Penal, Procesal y Privado),
Ordenación Social y Corporativa,
Política Económica,
Política Financiera y Derecho Fiscal.

Publica periódicamente : Revista de Estudios Políticos, «Revista de
Política Internacional», «Revista de Administración Pública», «Revista
de Economía Política» y «Revista de Política Social», desarrollando asi-
mismo una intensa actividad editorial.

Los originales destinados a la publicación en esta Revista deberán di-
rigirse a la Secretaría de la misma: INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS,

Plaza de la Marina Española, 8, Madrid (13) (España).
La correspondencia proponiendo intercambio de publicaciones debe-

rá ser dirigida a la Secretaría Técnica del INSTITUTO.

Para suscripciones, correspondencia comercial y publicidad, la di-
rección deberá ser : Departamento de Ediciones y Distribución del INS-
TITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS, Plaza de la Marina Española, 8, Ma-
drid (13) (España).

Los suscriptores de la Revista de Estudios Políticos que compren >li-
rectamente al INSTITUTO los libros por él editados, disfrutarán de una
bonificación del 20 por 100 sobre el precio de venta.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

Portugal.
Número suelto España Iberoamérica Otros países

y Filipina?

80 ptas. , 350 ptas. 400 ptas.
1,35 f áUUptW. 5 ( 8 Q ( | ( b ; 7 3 $

DECLARACIÓN DE [NTEKES PUBLICO

Artículo único.—Se declara de «Interés públicon la REVISTA r>E ESTUDIOS POLÍTICO*
fundada en 1941 e ininterrumpidamente editada desde entonces por el Instituto <l»
Estudios Políticos, en consideración a los elevados méritos que en ella concurren, al
constituir una decisiva aportación al fomento de la cultura española, especialmente
en el campo de las Ciencias sociales; a la vez que representa un extraordinario me
dio de difusión en el extranjero, especialmente en Hispanoamérica, de la doclrina y
las realidades españolas. (Orden del Ministerio de Información y Turismo de 2<* de
noviembre de 1961.)
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EMILIO LAMO DE ESPINOSA Y ENRIQUEZ DE NAVARRA (1956-1961)

MANUEL FRAGA IRIBARNE (1961-1962)

C o n s e j o d e
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COLABORAN EN ESTE NUMERO

F. PINAI. Licenciado en Derecho por
la Universidad de Madrid, M. A. por la
Universidad de Harvard, Research Stu-
dent en la London School of Economics
and Political Science. Ayudante de Teo-
ría del Estado en la Universidad de
Madrid.

J. A. GONZÁLEZ CASANOVA. Doctor en

Derecho. Profesor adjunto de Derecho
político en la Universidad de Barcelona.
Profesor de Derecho público en el Ins-
tituto Católico de Estudios Sociales de
dicha ciudad. Estudió Derecho constitu-
cional en Italia y Francia.

8. M. LIPSET. Profesor de Ciencia polí-
tica de la Universidad de California (Ber-
keley). Director del Institute of Interna-
tional Studies.

VAL R. LORWIN. Profesor de Historia
de la Universidad de Oregón. Estudió en
lá Cornell University y ha explicado en

las Universidades de Chicago, Salzbnrgo
y Lyon.

J. SANTA CRUZ TEIJEIRO. Licenciado en

Derecho por la Universidad de Madrid.
Pensionado para el Real Colegio de San
Clemente, de Bolonia. Doctor en Derecho
por la Universidad de Bolonia. Catedrá-
tico de Derecho romano en la Universi-
dad de Valencia. Pensionado por la Junta
para Aplicación de Estudios, en la Uni-
versidad de Friburgo de Brisgovia. Pen-
sionado por la Junta de Relaciones Cul-
turales, del Ministerio de Asuntos Exte-
riores para ampliar estudios en la Uni-
versidad de Heidelberg.

J. J. SANTA-PINTER. Doctor en Derecho.
Diplomado en Derecho comparado. Pro-
fesor de la Facultad de Derecho de la
Universidad Católica de Puerto Rico. Di-
rector asociado del Instituto de Derecho
Comparado de Puerto Rico.

MARC VERGMAN. Profesor del Instituto
Delga de Ciencias Políticas de Bruselas.




